
  

CONVALIDACION, CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA ALFAREDES S.A..miniinine-. 

(Cuantía: Indeterminada).oooomonionenonnimetemanen 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de La Provincia del Guayas. República del 

Ecuador. el veintnueve de julio del dos mil diez, ante mí DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI. Notario Trigésimo de este Cantón. comparece la 

compañía ALFAREDES S.A., debidamente representada por el señor MARIO 

ANDRÉS ASAN TORRES, en calidad de GERENTE GENERAL conforme consta 

en el nombramiento que se acompaña y se agrega, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado. domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil. de profesión ejecutivo a aulen de conocer doy fe. Bien instruido en 

el objeto y resultado de ésta Escritura a la que procede por sus propios derechos. 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 

incorporar una en la cual conste el Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto 

Social de la compañía, la misma que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública y realiza las declaraciones que en ella consta el señor 

MARIO ANDRES ASAN TORRES en su calidad de Gerente General. de la 

compañía ALFAREDES S,A., conforme consta en el nombramiento que se 

acompaña, quien solicita agregar a la matriz notarial en calidad de documento 

habilitante. las declaraciones que a continuación expreén: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía ALFAREDES S.A a Mártiante 

  

Escritura Pública otorgada por el Notario Séptimo del Cantón. Guayadu) J Atsegado 

  

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, b) El último Acto $ A aizado
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA D 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ALFAREDES+$S 

      

en la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del OS: de julio y del 

  

dos mil diez. a las diez horas cuarenta y cinco minutos en. eldoca ¿ubicado 

en las calles Gral. Manuel de Luzarraga 211 y Panamá. piso siete: óficina 

701; se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas la 

compañía ALFAREDES S.A.: Los señores: MARIO ANDRES ASAN 

TORRES, propietario de 8.400 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y JOSE FRANCISCO 

ASAN WONSANSG, propietario de 3.600 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; quienes deciden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. con el fin de tratar sobre los siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO: Convalidación; 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio 

de la compañía del Cantón Milagro al Cantón Samborondón; y 

TERCER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo 

Cuarto del Estatuto Social de La Compañía.- 

Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor JOSÉ FRANCISCO ASAN 

WONSANG y como Secretario su titular, el señor MARIO ANDRES ASAN 

TORRES. El Presidente Ad-Hoc dispone que por secretaría se efectúe un 

listado de los accionistas presentes: lo que así hace el Secretario actuante. 

guien constata la presencia de la totalidad del Capital Suscrito, dejando 

constancia que los accionistas justificaron debidamente su calidad para 

intervenir en esta sesión. En este estado se da lectura a los puntos del 

orden del día cuales son: 

PRIMER PUNTO: Convalidación; 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y! resolver sobre el cambio de demigit 77 
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E CEA 

¿ANTON N SuAvAQUit 

Señor 

MARIO ANDRES ASAN TORRES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ALFAREDES 
S.A. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL por un periodo de CINCO ANOS, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial de la 
Compañía, cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas, las 
demás atribuciones que le confieren los estatutos, 

Los Estatutos Sociales constan de la Escritura Pública otorgada en la NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el 18 de Abril de 1994, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Mayo de 1994. La reforma de Estatutos ha 
sido inscrita el 18 de Mayo del 2001 en el Registro de la Propiedad del Cantón Milagro. 

Atentamente, 

E AN TORRE 
residente de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ALFAREDES S.A., para el 
cual he sido elegido. 

Atentamente, 

  

GERE TE GE NERAL 
C.C. No. 0914054143 

Milagro, 17 de Julio del 2008 
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¿EW USTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
4 Rh SECRETARIA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

A SS 

    

1      

CERTIFICADO No.11593 - 2010 

A solicitud de la empresa: ALFAREDES SAcoocencosoconsovenononnacoconoronanonronanannanonncononanss 

Patronal (RUC) No.: 099128887200 00. occ caciones 

De conformidad con el informe del Departamento AFILIACIÓN Y CONTROL PATRONAL 

No. 11598 de 29-07-10, CERTIÍFICO que la empresa en referencia se encuentra al día 

en el pago de sus aportaciones, siendo el último mes de ingresos JUNTO - 2010 con 1 

trabajador. 

Atentamente, 

TT,     

' 

Certificación valida hasta: 15/08/2010 

NOTA: “ElIESS aclara que la concesión de este Certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones 

pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o prórroga del 

plazo de la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que libiere.... . 
i s A a, 

on , . LEA a F o, 

e 
    

lugar?     
MM,



  

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta VOZ al. otorgante, quien 

la aprueba en todas sus paries, se afirma, ratifica, y fima, en Unidad de acto 

conmigo el Notario, Doy Fé.- 

/ 
Y 

nu 0) JAN 
MARIO ANDRÉS ASAN TORRES 

C.C. No. 091405414-3 CY. No. 142-0019 

GERENTE GENERAL 

ALFAREDES S.A. 

RUC No, 099128887200* 

 



    ss a A RIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 
ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ALFAREDES $.A., que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

   



  

por el | DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 1 NOTARIO 

TRIGESIMO TITULAR DE ESTE CANTON, con fecha 29 de julio del 

2010, tomo nota de lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

Resolución No. SCAJ-DJC-G-10 0006433, dictada el 20 de 

septiembre del 2010, por el ABOGADO HUMBERTO MOYA 

GONZALEZ, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

quedando anotado al margen LA CONVALIDACION, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

antes mencionada.- Guayaquil, 12 de octubre del 2010. 

   1 GUIYAQUE   



DOY FE:z- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

diente, e la No.8%4 de 1.5694, que contiene la Constitucion de 

la Compañía Ánónima denominada Alfaredes 5.A., otorgad en Ésta 

Notaría el dieciocho de abril de mil novecientos noventa y A 

cuatro, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, 

as
 30.68.10. 4%
) de la Resolución No.£5C.1J, 006£33, de fecha veinte 

de septiembre del dos mil diez, de la Superintendencia de Compa- 

ñlas en Suayaquil, tomé uota de la APROBACION de la convali- 

dación,cambio de domicili a de la Compañía del Cantón Milagro 

al Cantón SAMBORONDON y,le reforma de estatutos de la Compania 

2 ER 223 2q 3 A eS — ALFAREDES S,4,.7— Suayequil, Octubre 14 del 2,010.. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolivar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 4004 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribiól(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintidos de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 

o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 7 de fojas 3043 a 3051 con el número de inscripción 530 
celebrado entre: ([ALFAREDES S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad 

de Representante(s) Legal(es): ([ASAN TORRES MARIO ANDRES con el cargo 

GERENTE GENERAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 

[SC-13-DIC-G-10-0006433] de fecha [Veinte de Septiembre de Dos M3 Diez]. 

y ? 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantén Milagro 

Rocafuerte 812 y 5 de Junio, Primer piso 
1 

  

Número de Repertorio:/ 2010— 3882 

7 | A => : - 
EL REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL CANTÓN MIL AGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con, fecha Veintinueve de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el 
actb o contrato CAMBIO! DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro 

de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3447 a 3460 con el número de inscripción 

656 celebrado entre: ([CIA. ALFAREDES S. A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [Resolución No. 

SC-1J-DUC-G-10- 0006433] de fecha [Veintiocho de Octubre de Dos Mil Diez]. 

2.- Con fecha Veintinueve de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el 

acto o contrato CONVALIDACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de 

fojas 3447 a 3460 con el número de inscripción 655 celebrado entre: ([CIA. 

ALFAREDES S. A. en calidad de RAZÓN SOCIAL]), en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N* [Resolución No. SC-1I-DIC-G-10-0006433] de 
fecha [Veinte de Septiembre de Dos Mil Diez]. 

3.-; Con fecha Veintinueve de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el 
acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 

- 3447 a 3460 con el número de inscripción 654 celebfado entre: 
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CIA. 

ALFAREDES S. A. en calidad de COMPAÑÍA)), en cumplimiento a lo ordenado en 

la resolución N* [Resolución No. SC-1I-DIC-G-10-0006433] de fecha [Veinte 

de peptiiembre de Dos Mil Diez]. 
, 

Í | o, E 
0 | i _ - e Y 

| ol ] / Ue A 
| o A Ab. ALAS ios Barón 

Registr: dor de la Propiedad . 

 


